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MinmiiN emu
Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 29 de mayo de 1961 por 
la que se aclara la de este Ministe
rio de 19 de abril último sobre ho
rarios de trabajo. (“Boletín Oficial 
'del Estado” del 1 de junio).
Excelentísimos 'señores:
Como aclaración a la Orden de este 

Ministerio, de diecinueve de abril úl
timo, «por la que se establecieron los 
márgenes de tiempo dentro de los 
cuaies han de encuadrarse las distin
tas actividades de la Nación, y a fin 
de evitar inadecuadas desviaciones 
interpretativas que podrían originar 
equívocos en el planteamiento de 
cuesifiones relacionadas con tal ma
teria, / ■

Este ministerio ha tenido a bien 
establecer :

1 .® La Orden de 19 de abril del 
año. en curso no afecta ai régimen 
jurídico y condiciones reglamentarias 
de las relaciones laborales, pues lo 
que se establece en ella es el límite 
de apertura y cierre, en unos casos, 
y en otros, simplemente de cierre, 
dentro de los cuales han de encua
drarse, con carácter discrecional, las 
distintas actividades nacionales.. '

Por tantoi, en este punto, de 
esencial importancia por las conse
cuencias que de él se derivan, la re
ferida disposición reviste ün carác
ter simplemente limitativo de las ho
ras en que tales actividades han de 
producirse.

2 .® Este principio general está su- 
jeio a posibles excepciones, deriva

das, algunas de ellas, de las circuns
tancias especiales de interés público 
en que las tareas se desarrollen, y 
en otras, 'de razones o motivos de na
turaleza social o económica dentro 
del campo estrictamente laboral.

Pues bien, debe igualmente adver- 
tírse que la Orden de 19 de abril, por 
constreñirse, de acuerdo con la com
petencia atribuida a este Departa
mento, á la esfera gubernativa sola
mente regula las primeras de dichas 
excepciones, dada su íntima cone
xión con los intereses generales, 
mientras las segundas, de carácter 
predominantemente laboral, quedan, 
por ello totalmente al margen de sus 
normas.

Tal ocurre con la prestación de 
horas extraordinarias de trabajo, fue
ra de la jornada de duración normal, 
así como con los tumos de trabajo 
establecidos en algunas industrias. 
En tales supuestos, debe tenerse en 
cuenta que los topes autorizados por 
la Orden» afectan únicamente a la 
jornada normal y no- guardan relación 
alguna con la prestación de horas o 
turnos extraordinarios, cuya regula
ción corresponde exclusivamente a 
la - competencia laboral, sin perjuicio- 
de su ulterior conocimiento por el 
Gobemador Civil.

Lo digo- a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.
' Dios guarde a VV. EE. muchos 

años.
Madrid, 29 de mayo de,'1961.— 

Alonso Vega.

Exemos. Sres. Gobémadores civiles 
de todas las provincias.

1.608

Dirección General 
de Administración Local

RESOLUCION por la que se deniega 
el cambio de clasificación de la Se
cretaría de ViUalbarba.
Visto el expediente promovido pa

ra modificar la clasificación de la Se
cretaría, considerándola como habili
tada,' del Ayuntamiento de Villalbar- 
ba, y teniendo en cuen'ta que las cir
cunstancias y razones invocadas no 
justifican suficientemente la modifi
cación profpuesta.

Esta Dirección General, a tenor 
'del artículo 187 del vigente Regla
mento de Puncionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952, 
ha resuelto mantener la actual cla-- 
sificación de la referida plaza.

Madrid, mayo- de 1961.—El direc
tor general, José Luis Moris Ma- 
rrodán.

1.558

RESOLUCION por la que se deniega 
el cambio de clasificación de la Se
cretaría de los Ayuntamientos de 
Barruelo, San Pelayo y torrecilla.
Visto el expediente promovido pa

ra modificar la Secretaría de la Agru
pación de los Ayuntamientos de Ba
rruelo, San Pelayo y Torrecilla, 
considerándola como habilitada, y te
niendo- en cuenta que las circunstan
cias y razones invocadas no justifi
can suficientemente- la modificación 
propuesta.

Esta Dirección General, a tenor 
del artículo 187 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de
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19'52, ha resuelto mantener la actual 
clasificación de la referida plaza.

Madrid, mayo de 1961.—El direc
tor general, José Luis Moris Ma
rrodán.

1.559

oiisiniadoa paotiadii

GOBIERNO CIVIL

El jefe de la Sección Provincial de 
Administración Local, en escrito de 
fecha 29 de mayo de 1961, me dice lo 
que sigue:

“Vistos: ’el expediente de pensión 
dé orfandad instruido' por el Ayun- 
ta'miento de Tudela de Duero' a ins
tancia y a favor de doña Concesa, 
doña Luisa y doña Tránsito' Carras
cal Martín, huérfanas de don Sergio 
Carrascal Muriel, secretario' que fue 
de dicho Municipio; ©1 Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y Regla
mento para su aplicación; el Decre
to del Ministerio 'de la Gobernación, 
'de 30 de noviembre de 1956, y la 
Circular de la Dirección 'General de 
Administración Local de 13 de di
ciembre del mismo añO', resulta:

Que don Sergio Carrascal Muriel, 
falleció el día 8 de junio de 1960, se
gún certificado que se acompaña al 
exspediente, habiendo prestado' servi
cios en los Ayuntamientos de Tardo- 
hispo y Pereruela, de la provincia de 
Zamora y Mota del Marqués y Tude
la de Duero, de la de Valladolid,

Que en el momento de su falleci
miento disfrutaba de un haber anual 
de 68.773,47 pesetas, constituido por 
el sueldo, quinquenios y pagas ex
traordinarias, que sirve de regulador.

Que el Ayuntamiento de Tudela 
de Duero acordó concederías la pen
sión solicitada, que reglamentaria- 
mente las co'rriesponde, en la cuantía 
de 17.193,36 pesetas, equivalente al 
25 por 100 del regulador citado, más 
dos .pagas extraordinarias, a partir 
del 1 de julio de 1960.

'Que conforme detieraiiina la nor
ma 8.® de la Circular citada, tiene 
dotnpetencia esta Jefatura para pro
poner el prorrateo de la'S cantidades 
con que han de contribuir cada uno ' 
de los Ayuntamientos citados, verifi
cado éste, arroja el resultado si
guiente :

Tardobispo: anual, 435,66 pesetas; 
mensual, 36,30 pesetas,

Pereruela: anual, 2.467,77 pesetas; 
mensual, 205,64 pesetas.

Mota del Marqués: anual, 6.315,88 
pesetas; mensual, 526,34 pesetas.

Tudela de Duero: anual, 7.974,05 
pesetas; mensual, 664,50 pesetas.

Total anual, 17.193,36 pesetas; men
sual, 1.432,78 pesetas.

Que deberán ser abonadas íntegra 
y puntuahnente por el Ayuntamiento 
de Tudela de Duero, el cual se resar
cirá de lo correspondiente a los de
más Municipios en la forma que esti- 
me oportuno.

Esto es lo que tengo el honor de 
propon'er a V. E., cumpliendo las dis- 
posiciones vigentes”.

Aprobada la propuesta por este 
Gobiemo' Civil, se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Cor pora cienes interesadas y 
efectos.

Valladolid, 30 de mayo de 1961.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro'.

1.604

fieicífación provincial
(le Aijasiecímíenlos y Transpones

Precios tope máximos de venía al pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 5 al 11 de los corrientes.

' Aimacén Público
ARTICULOS - —

Pías, kilo Plas, kilo

Repollo de Valencia........ 2,00 3,00
Cebollas............................. 2,75 3,50
Zanahorias.......................... 3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de 
cada clase de artículos, estando incluidos, 
en los mismos los gastos de arbitrios muni
cipales.

Valladolid, 31 de mayo de 1961.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

1.618

iiiiiiiiiniiACigii Müh¡[¡PM

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Exemo. Ayuntamien
to, los pliegos de condiciones para enaje
nar, mediante subasta pública, el solar de 
propiedad municipal, sito en la callé de 
prolongación de Platerías, de nueva aper
tura, ángulo a la calle de San Blas, de 
esta ciudad y no presentadas reclamacio
nes con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 24 dd vigent? Reglamento de Contrata'’ 

tación, tendrá lugar dicho acto a los 
veintiún días hábiles a contar desde el 
siguiente a aquel en que sea publicado el 
anuncio de la subasta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en una de las Salas 
de Comisiones de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del ilustrísimo señor 
alcalde o concejal en quien delegue.

El solar será destinado a la construcción 
de viviendas, debiendo dar comienzo las 
obras dentro de los treinta días siguientes 
a la concesión de la licencia municipal y 
estar concluidas en el plazo de tres años 
contados desde su iniciación.

El tipo de subasta será el de 384,792,00 
pesetas, y las proposiciones se limitarán a 
ofrecer la cantidad que se abonará por el 
solar, sin que pueda ser inferior a dicho 
tipo, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(Que se extenderá en papel de la clase 
correspondiente a 6,00 pesetas y sello mu
nicipal de 10,00 pesetas y al presentarse 
llevará escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
enajenación de solar sito en la calle pro
longación de Platerías»),

D „.,, vecino de„„, calle de „„, núme
ro,,,,, se cómpromete a abonar al Exce
lentísimo Ayuntamiento la cantidad de....  
en letra (pesetas) por el solar, sito en la 
calle prolongación de Platerías, aceptando 
todas las condiciones del expediente objeto 
de la subasta.

(Fecha y firma del proponente)
Para tornar parte en la licitación será 

preciso consignar como fianza la cantidad 
de 15,391,68 pesetas en la Depositaría mu
nicipal o en la Caja General de Depósitos.

La subasta se celebrará con sujeción a 
las disposiciones del Reglamento.de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, y para tomar parte 
en la misma, podrán presentarse las pro
posiciones desde el día siguiente al que se 
publique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante las horas 
de oficina, hasta el día anterior en que se 
celebre la subasta, que será hasta la una 
de la farde, en la Oficialía Mayor de la 
Secretaría General,

A todo pliego de proposiciones deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
de fianza en la Depositaría municipal o en 
la Caja General de Depósitos, debiendo 
estar reintegrado, eñ todos los casos, con 
el timbre municipal que corresponda.

El expediente sc halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, en la Oficialía Mayor de 
este Exemo, Ayuntamiento.

Valladolid, 25 de mayo de 1961.—El 
aicalde'a'ccideniat, Felipe Santander.

i 1.591-1.300
Pouo 1

1
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Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión Permanente Munici
pal, en sesión ordinaria celebrada el 
día diez de los corrientes; acordó 
contratar mediante subasta las obras 
de riegos asfálticos en las calles de 
Aurora, Luna, Goya, Gabriel y Galán, 
plaza de Rafael Cano, calles de La
bradores, Santo Domingo, Dos de 
Mayo, Magallanes, Tres Amigos, ca
mino de la Esperanza, Vega Fría, 
Caamaño, Carmelo, Santa Rita, Sevi
lla y su callejón, Sotillo, paseo de 
San Vicente, Real de Burgos, Doctor 
Fleming, Doctor Daza, Doctor Ba
ñuelos y Doctor Mercado, por un pre
supuesto de 597.231,86 pesetas, apro
bando los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administratí' 
vas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que, en el 
plazo de ocho días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio' en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, ' puedan presentarse contra 
dicho acuerdo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes; advirtiéndo- 
se que una vez transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de las 
que se formulen.

Valladolid, 5 de junio de '1961.—El 
alcalde, Santiago López.

1.540

UDMinSKIQg BE
EDICTO

Don Cándido Conde Pumpido, presi
dente de la Audiencia Territorial y 
del Tribunal Provincial de lo Con
ten cioso-Administrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal 

Provincial, se ha interpuesto recurso 
contencioso' - administrativo por don 
Sixto Fernández Fuentes, contra el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamienito 
de Valladolid, de 22 de febrero 
dé 1961, por el que se declara en 
estado de ruina inminente la casa nú
mero 9 de la calle de Velardes, de 
esta ciudad; habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado, en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el negocio- y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 30 de mayo 
dé 1961.—Cándido Conde Pumpido,

1,593

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID,—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins
tancia del distrito número dos de 
esta ciudad y su- partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo a instancia 
de -don Fabián Hernández Alonso, 
contra don Jacinto Gallego Natal, so
bre reclamación de 40,000 pesetas de 
principal, 169,50 pesetas de gastos de 
protesto y 15,000 pesetas más para 
intereses y costas sin perjuicio, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta, en pública y -primera subas
ta, los bienes que después se dirán, 
bajo las a-dvertencias y condiciones 
que también se expresarán:

BIENES OBJETO DELA SUBASTA

1, Ün archivador de cartón y me
tal; tasado en 200 pesetas,

2, Una estantería, con doce cajó
n-es y puertas correderas en número 
-de cinco, formando un solo cuerpo-. 
La parte alta -de cristales, también 
de puertas correderas; tasada en 
2,100 pesetas,

3, Una estantería igual que la an
terior, con puertas correderas. La 
parte superior sin cristales; tasada 
en 675 pesetas,

4, Una estantería de madera; ta
sada en 150 pesetas,

5, Un archivador de postales, de 
diez cajones y 70 huecos para clasi
ficar; tasado en 350 pesetas.

6. Una estantería descubierta, de 
madera, de cinco pisos; tasada en 
425 pesetas.

7. Uña mesa de madera, con dos 
pisos y ün cajón con tapa TAFISA; 
tasada en 275 pesetas.

8. Dos vitrinas en- forma semiexa- 
gonal, que se usan de escaparate. La 
parte superior de cristal; tasadas en 
950 pesetas.

9. Una mesa de madera, para des
pacho al público; tasada en 550 pe
setas.

10. Dos sillas de madera, corrien
tes; tasadas en 120 pesetas.

11. Un expositor de postales, de 
ün metro de largo por un metro de 
ancho, aproximadamente, de “Tá- 
blex (TAFISA); tasado en 100 pe
setas.

Total (B. E. u 0.): 5.895 pesetas.
ADVERTENCIAS

1. ^ Que -la subasta es primera y 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
esté Juzgado el día veinte de julio 

próximo y hora de las once de su 
mañana.
' 2.» Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previa-mente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una .cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de tasación; no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de. su avalúo.

3.’’ Que los bienes se encuentran 
'depositados en don Lorenzo Santos 
Bartolomé, mayor de edad y vecino 
de esta capital, con domicilio en la 
calle Teresa Gil, número 16, a dis
posición de quien quiera exami
narlos.

Dado en Valladolid, a treinta de 
mayo de n^^n.o^^ecientos sesenta y 
un^,e:r<i6^'el G^^ez-Escolar Gonzá- 

secretario,-Angel Mingo.
V 1.630-1.301

1 ^#í^¿gados^j4aicipales

^‘ÉL4-NUWÁ'' DE DUERO
EDICTO DE SUBASTA

El señor juez de. Paz de Villanueva 
de Duero-
Hago saber : Que, en trámite'de 

ejecución de sentencia recaída en los 
trámites de este expediente, promo
vido por el ilustrísimo señor magis
trado de Trabajo, contra doña Dativa 
Rodilana Abuja, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan, a venta en pri
mera y pública subasta, los siguien
tes bienes embargados:

1.® Una viña en el término de Vi
llanueva de Duero, polígono 11, par
cela 143, en el paraje denominado 
“Los Hornillos”, con una superficie 
de 50 áreas y 69 centiáreas, con una 
riqueza imponible de 130 pesetas con 
78 céntimos; que linda por el Norte, 
camino de Los Hornillos; Sur, Juan 
Paunero; Este, Daniel La!)ajo, y Oes
te, Luis Hervada.

2.“ otra viña en el término de Vi
llanueva de Duero, polígono 8, parce
la 11, .en el paraje denominado “Me
rinos”, con una superficie de 10 áreas 
y 86 centiáreas, con una riqueza im
ponible de 21 pesetas con 72 cénti
mos; que linda por el Norte, carrete
ra de Serrada; Sur, Primitivo Laba
jo; Este, Cipriano Parra, y Oeste, Ci
priano Parra. Habiendo sido tasadas 
las dos con un valor pericial de vein
te mil pesetas.

Por cuya cantidad se ponen en ven
ta, señalánclose para la subasta el día 
doce de junio, a las trece horas, en
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la Sala Audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta los 
licitadores consignarán previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
de Depósitos el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes.

Los autos y certificación del Regis
tro de la Propiedad, estarán de ma
nifiesto en Secretaría a cuantos lo so
liciten, debiendo éstos conformarse 
con. los títulos de propiedad exis
tentes..

Dado en Villanueva de Duero, a 
treint^.nde r^i^yo de mil novecientos 
sesenta, y udóL-El juez, Gregorio. La
ra Díez.

1.609-1.302

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudarán de Contriliuciones de la 
primera zona de Medina del Campo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Jesús Sordo Pastor, recaudador de 
Contribuciones de la primera zona de 
Medina del Campo,
Hago saber: Que en expediente ejecutivo 

que instruyo por débitos a la Hacienda 
publica, se ha dictado, con fecha 31 de 
mayo de 1961 providencia, acordando la 
venta en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, pre
sidido por el juez de paz, se cclebrcrá el 
26 de junio de 1961, en el Juzgado de San 
Vicente del Palacio, a las once horas.

Deudor, Teófilo García Martín,
Uña tierra al polígono 18, parcela 115, 

al pago Gargantilla, de cabida una hec
tárea, 18 áreas y 75 centiáreas; linda Nor
te, término de Gomeznarro; Sur, 114, Lo
renzo Sanz; Este, camino, y Oeste, 114, 
Lorenzo Sanz, en término de San Vicente, 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 2,517,60 pesetas.

Deudor, Zoilo Pinilla García,
Una tierra al polígono 6, parcela 11, al 

pago La Polla, de cabida 75 áreas; linda 
Norte, raya término de Gomeznarro; Sur, 
133, Agapito Vara; Este, 12, Crisanta Sanz, 
y Oeste, 10, Froilán Rodríguez, en dicho 
término. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 1,995 pesetas.

Deudor, Valentín Sanz,
Una tierra al polígono 24, parcela 7, al 

pago Don Martín, de cabida 44-53 áreas; 

linda Norte, Felipe Sanz; Sur, Este y 
Oeste, María Giraldo, en dicho término. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 659 pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1,“ Los títulos de propiedad de lós 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de domi
nio,' esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la. correspondiente escritura 
de venta),

2,^ Para tornar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por IGO del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar,

3,® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4.® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarsc el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
sé decretará la perdida del depósito, que 
será ingresado en el tesoro público.

Advertencia,—Los deudores o sus cau- 
sahabieníes, y los acredorcs hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de qne llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra,—Los deudores que sean foraste
ros y no hayan designado persona que se 
encargue de recibír las notificaciones en la 
localidad, así como los acredoijes hipote
carios que sean forasteros o desconoci
dos quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104), .

San Vicente del Palacio, 31 de mayo de 
1961, —Jesús Sordo Pastor,

1,618

Regián Aérea Aííáníica

Junta Regional de Adquisiciones

SUBASTA

Expediente número 53-8/1961
El día 27 de junio, a las diez ho

ras, tendrá lugar en la Jefatura de 
esta Región Aérea (Paseo de Zorri
lla, 68), la subasta, para la adquisi
ción de combustible de calefacción, 

temporada 1961-1962, para las Pla- 1 
zas de: j

Valladolid, carbón y leña. 1 
León, carbón. j
Burgos, carbón y leña. 1
Santiago de Cónipostela, carbón y 1 

leña. 1 
Oviedo, carbón. j
Por un importe total de 404.370,50 1 

pesetas para carbón y 90.000 pesetas 
para leña de calefacción, y 36.629 pe- 
setas . leña Guardias y Cantones. f 

Pudiendo hacerse proposiciones | 
por la' totalidad o por cada una de 1 
las partidas a suministrar en las dis
tintas Plazas.

Los pliegos de condiciones y mo
dèle' de proposición, estarán expues
tos en esta Jefatura.

El importe de este anuncio será, de 
cuenta del adjudicatario 'o adjudica
tarios.
,.,j^lladofid7*’SÍ do^ mayo de 1961.— 
^fe^crei-tárió de la |Junta, Miguel Se
gura Prieto.,. .,

* ^^---- -- ----
;:7^j o T o 

Do|^-?Mi|úel^HqypS''^ Castro, abogado, 
i-^arió del ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en esta capital.
Doÿ fe: De que a requerimiento de los 

vecinos de Zaratán:
Doña María Valentín Valentín.
Don Pedro Valentín González.
Don Manuel Herrero Lajo.
Doña Benita Moral Olmedo.
Don Aniano Arnáez Sevillano. ‘
Don Arcadio Bríso-Montiano Moral,
Don Félix Barrigón Olmedo,
Don Teodoro Llorente Lajo,
Don Pedro Cernuda Alvarez,
Don Angel González Lajo,
Doña Magdalena Bríso-Montiano Gar

cía,
Don Exiquio Alvarez Alvarez,
Doña Purificación Morán Briso-Mon- 

tiano.
He iniciado el acta de notoriedad, pre

venida en el artículo 70 del vigente regla
mento hipotecario, con fecha treinta de 
marzo del Corriente año, a fin de acreditar, 
si procede, por notoriedad, la adquisición 
por prescripción del aprovechamiento de 
aguas del arroyo llamado del «Monte o 
Madre», y sus afluentes denominados «Po
zuelo» y «Prado de Herrarte», que son 
colindantes o atraviesan fincas propiedad 
de los requirentes,

Y para que conste, expido el presente 
en Valladolid, a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos sesenía y uno,—Miguel 

de Castro, '
1,583-1,304
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